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Este periódico saldrá los Limes, Miérpoíos y AM’érnes dé 'cáda scmana.
Se'adi|iUe'n|S^scyíoioné^ eti'esta Kedaccio.n,, calle del Rusario núin. 10.

Los SecreUrios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periodit i 
Riuícios DE suscmcjo.\. Un mes o rs. en esta Capital, y 7 id. lucra.

SECÍ5IÚN D E J.A  GACETA,
• ' ■ u)i •

MINISTERIO DE;GRACIA Y JIÍST^IA.

REAL DECPJO.

.Vengo, feo Jr^isladar ,á. D. Julián 
tó'uDes, Míigistrado de iíli Audiencia 
de la C6ruña,’Vá!la plaza de igual 
ciase, para la cual se halla electo en 
la de Oviedo D. Juan de Dios Es
pejo, y á este á lá que - en su con
secuencia' resulta vacante en la re
ferida Audiéncíá de la Coruña.

Dado én erPerrol á tres dé Setiem
bre de mil oi-^péientos cincuenta y 
ocho-=í:Está rubricado do la Real ma
no.—El'Ministro de Gracia y Júslioia, 
Santiago FéT'nandez Negrete. ■ ¡

HINiSTERIO; 015 ’ LA GOBERNACION,•• __ 1̂ . H : • 1
■i : i  ■ ■ -•  ■ •
" :SüÚse'cretaria'.' ■ :

DeMeiidoiioUsentarse de ésta corlo 
oon Real -licencia D-i-Junii de Loreu- 
zana. Subsecretario de este Miuistje- 
rio, la Reina (O-D- G.) ha tenido á 
bteft autorizar á los'i Directores deí 
mismo para'que durante su aiiseuciay 
é trio s  asuntos telotivos á  sus ros- 
pécOvos departsmenlds, .adopten las 
providencias de inslwiceion que cqr- 
t'eSpóndc'lh á dicho Subsecretario, y 
trasladen de su propia autoridad las 
Reales disposiciones que les sean co- 
munttíádas.

Be orden de S. M. lo digo á 
V. Si para su inteligencia' y efec
tos Consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Setiem
bre de 18r)8.=Posada H errera.=Sr. 
Gobernador de la, provincia do...

visla de' lo expuesto y . soTicitado por 
varios escritores, y deseando dispcíi- 
saríes toda aquella protección que sea 
compatible Con la CÚstodía dé fós in
tereses morales quejes^ está encomen
dada hasta tanto que en una nueva ley 
de. imprenla.ise; lijen definitivamente 
las bases á que ,han de .ajustarse en su 
publicación esta clase (fe producciones 
literarias, ha tenido ,.á/bien disponer 
que los autores y editores de novelas 
origiualeS'y. traducidas puedan presen
tar a la'aprübmúori previa el lumiuscri- 
lo correspondíenle á 52 :páginus impre
sas en cuarto; quedando por lo domas 
sujetos los referidos aut(jres! y editores 
á Jo que previene la ' moiicionuda ley 
cOn relación n ludo género de escritos.

De orden de M. lo digo á Y,... 
para su conocimiento y el de los fun
cionarlos que desempeñan la expresa
da censura. Dios guarde á V. >. mu
chos años. Madrid 10 de Seiiembre 
de 1858.—Rosada Herrera.=vsr. Go
bernador de la provincia de......

Gobierno.— Negociado 2.®,

No expi^ésán^Qse en la ley de| Im-i- 
pren'la vigente lá forma én qué han de 
®xam»narse"lw\novetó8 phra 'Au publi-l 
Weion, y correspondiendo, al Gobierrié 
él determinarlo ó reforn'iap las'regias 
establecidas; léí Reina ’D. G.)i e i

MÍNISTKIVIO DE FOMENTO.

Obmspúblicas. .. ,

iiino. Sr.;/4cV'éóíendó-S. iíl. ía Rei
na.(Ó. tí. G-.) á.u.Óa soiiciliid'de D. Ma- 
Áias San.z,. S(5 lia jijg|ja(l(? autorizarle j»or 
e! término de ü'ñ ano paija yerilfcar los 
estudios de un feiTO-carril, qñe' par-' 
tiendo Leoní.rdo, provincia de
Soria, y pasando por Hieiidéfaencina, 
vaya á lerminaivea Sigúenza ó sus in- 
mediapion'es; '^éh'íejjdióndQse, .due.por 
esta auldrizacíoirnó ,sé íe coúueríí de
recho alguno a la,concesión íiel cami
no ó, indemnización (le ningún genero 
ni se restringe la facultad del Gobierno 
de dar.igüáles autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma linea 
y de someter á lô  Lories la concesión 
con arré^lb'ol proyecto mas'venlajoso, 
ó negarla si. juzgase, que el estableci- 
mieiiLo del lerrc>-carnl ba de lastimar 
intereses..ó dérechos'créddps en vi»’lud 
de olra.s concesiü.nésj o ber perjudicial 
bajo el punto de vista del'irilerésgene- 
,r a l ,del, país.

Dé llLeal órdeh-lo digo á V. I. pnra 
,su int.éiigencia y éfectos coñsi'guieñtés. 
.tíips guárde á' V. i'. 'mijchos áñó's. ilíía- 

í  ,(ÍÓ S^tiámíire'dé 'Í838.-^Corvé- 
.rp.^Sr'. Dir^^ibr general de Obraé ¿ú- 
blicas.''..|. ■ . ’ ■■■'
•-.i-j. ■,!:p » » »

imlruccioñ pübUca.=Negociádo 4.® 
Circular...

. Habiéndose suscitado dudas acerca 
de los estudios de Geografía que deben 
hacer ios alumnos de segunda ense- 
Aanza que tienen ganados dos años d.e 
Comercio, la Reina {(J. Ü. Gj) se ha 
servido resolver, que los que se en
cuentren en este cas(3 estudien en el 
presente curso Elementos de Geogra
fía, y Geografía y Esladislica cprnerciul, 
recibiendo la enseñanza elemental de 
Geografía, en.lu. cátedra del laslilulo, 
y la de Geografía y EsladisLica coiiier- 

.cial en la escuela de Comercio en íec- 
cion diaria durante Jos tres últimos 

.meses del curso, excepto en las pobla-i 
ciones donde no haya Instituto, en las 
cuales el Proli^sor de la escuela de 
Comercio enseñará ambas asiguaUu'aá 
en una clase de lección diaria por lu
do el tiempo del año acad.éiníco- 

l)e Real orden lo digo á V. S.’parn 
su ínleiigencía y cumplimiento. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 
lo  de Setiembre de 1858— Gorvera. 
Sr. Rector de la Universidad de....

DIRECCION GENERAL DE UEiNTAS 
ESTANCADAS.

Pliego_,de condiciones bajo el cual se sa~ 
ca. á pública subasta la construcción 
de..dps edificios, destinado el uno á 
taller de enrases, y el otro para al~ 
fnacen dfi pólvoras verdes, en la fá
brica de pólvora de Granada, confor
me á la lieal orden de oi de Agosto 
último.

1. * Los edificios se levantarán por 
el contratista simultáneamente desde 
sus cimientos hasta su terminación.

2. * Las dimensiones de cada uno 
de ellos serán ias siguientes: taller de 
envases, 23 varas de iargo, 8 de ancho 
y 4 de alto hasta la párle inferior de 
las rastras iiel anillo. Almacén de pi5l- 
vuras verdes, 21 var:vs de largd; 8 de 
ancho y 4 dé alto hasta la rastra, con- 
láridose'en estas diinéusiones lodos lOs 
géneros.

3. *, Los'cimienlos''de ambos ten
drán 2 taras de prdfundidád, ó m=»s si 
el terreno fueáe muy blando, ó ménos 
ái éste fílese resistente; siendo el limi
tó nienor úna vara de proftmdiddd. Su 
griieáo dé 2 pies, y todo demamposie-

ría. Sobré ellas, irá uri zócalo de 3 chai;- 
tas (je altó al ni.vtíl deí páVimenló di i 
edificio y ílémédin vara líd grueso, lam 
.bien de piedra ¿orno lós cimiehtó.s.

4. * Cada, edificio llevará ij pilare- 
de ladrillo, 4 de Jos cuales Seróií d 
esquina, y tendrán dos piéS de grüés'^ 
con sus caras esleríores. Los démá- 
séráií dé. dos pies dé largo y iiii  ̂
y médiií de ancho'en su basé. To 
dos arrancarán desde él forido del 'ci
miento, y subirán haslá la állllra de 4 
varas , sobre el nivel del siielo.

5.  ̂ Las paredes serán de labiqui! 
doble de ladrillo con sus badenas dr 
madera y piinroles de lo mismo para 
eviinr las cimbras. Kri lós claros dond.- 
vayan puertas se pOndfáh doS de esto-' 
pllaroles, del grueso dé náréjuelo, y en 
las que vayan venlands (itl-üs dos del 
grueso de media alfangía: En los tabi
ques donde no vayan,puertas hi venia 
has bastará un pilarole.

6. * Sobre los pilares descansará la 
armadura del lecho, que So conlpon- 
drá do Cuartones de 9 pulgadas de 
grueso en su lado mayor, y 7 pulgadas 
éñ el menor pára rastras del anillo y 
lIrarilüS, debiendo ser estás úíllmas en 
nímieVo dé 13 pára él primer ediliiiio 
y Í2 pai*a él segnhilo, (le barejüelbs do 
5 váraS de largo, colobádos de lér.Oia 
én ^feía de distancia uno dé oiré,'.de 
líojá3 de fres en labia para la Cébiería, 
dé 'lablaé para Ja liilérb* de jlárejueios 
páFa canecillos, qiie tendrán cada uno 
un pié de yudo, con sus tocadura! y 
esquirlas do un cuaido de bOcei de 
ripia para él alero; do dos rastras de 
'paréjiielos, una á derecha y Otra á 
izquierda, bdn tornapuntas á cada Una 
y media vhra para sostener la techum
bre. Todas lás tirantes irán sujetas á 
las tirantes de sds cajas y cdrládás á 
colá' (le palo, y con dos clavos de ati
rantar en cada cabeza. La tabiázon lle
vará en cada tercio de liiblá ün clavo 
e« cada madera, J el Vuelo dos clavos 
para cada canecillo.

7. * El l'ejadb será de leja puesta 
éri éácarilillon y sujetos edil mezcla 
IdS redobles El teclni llevará cielo ra- 
Sé de zarzas de cañas sujetas cOn sufi
cientes clavos, y enlucido céit yeso; Se 
abrirán dos lucanas circulare* en los 
cítriabonesde Ids costados pára -venli- 
iaci«>n del techo.

8. * El pavimenté dé áitibos edifi
cios, estará solado con l'oSetás ciiadra- 
dds; y encima de ellas irá el entarima
do de madera, cuyas durmientes serán 
de parejuelos puestos de tres en tres 
cuartas de distancias y las tablas serán
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de hojas de dos en labia, traslapadas 
y bien acepilladas y unidas, clavadas 
con clavos, embuliilas las cabezas de 
estos en In madera, y cubiertas con 
una capa de scnin y cola. Cada pavi
mento llevará dos y media varas de 
largo y una y media de ancho con sus 
compuertas taladradas para que en ellas 
se depositen las barreduras.

9.* Ambos cdíncips^Hí^vjírán^una. 
puerta de dos y nledia varas de alto por 
cuatro pies de atreho.-y peis ventanas 
de dos varas de alto J ;Oualró i^es 
de ancho, todo de luz. Todas ellas 
tendrán sus hojas y marcos, y los 
ventanas ademas sus tableros para 
cristales. Las puertos llevarán cerradu
ras de cobre, y las ventanas se cerra
rán con listones de madera. Los lar
gueros serán de grueso de tabla y an
cho de tres en tabla; la peinacería de 
las mismas dimensiones, y los tableros 
de las hojas de ripias de dos en tabla.

\Q. Los editicios llevarán en sus 
cuatro frentes espaldones de defensa 
colocados á distancia de-tfes-'Vortw de 
las paredes, y estarán tres de ellos uni
dos por sus ángulos, siendo el cuarto 
del largo de un frente menor y una va
ra más por el lado, paca que queden 
entre sus eslremos, y los espaldones de 
los costados dos claros de dos varas ca
da uno, en los cuales se puntlráii ras 
trillos de madera con cerradura y cer
rojo para seguridad del ediílcio. Estos 
cspaldoufcs, cuyo largo será el que ellos 
mismos pidan, pora que colocados a 
tres varas de distancia dé cada edill- 
cio se'unan entre si, tendrán'de grue
so dos y media varas y de aiLo tres des
de el nivel del suelo hasta el arranque 
dc'I tejadillo, que han de llevar sus ci
mientos deí grufíso y profunilidad coin- 
pe,lentes, serán de piedra como los de 
los edificios y suvirán hnsla una vara 
del nivel del suelo, síeinlo las dos res
tantes do cajones de lierra,. bien apiso
nada y sujeta con pilares‘de ladiülós 
de dos tercias de grueso en cada cuatro 
varas y cintas de ladrillos en toda la 
longitud y á lodn lo ancho del espaldón 
á cada vara do altura. A la.s tres varas 
de ancha empezará el caballete forma
do de tierra apisonada'y repellada con 
mezcla y cubiciHo de leja, con las mis- 
mías condiciones^ne el tejado. Loses- 
paldongs irán repellados con mezcla 
por todas sus caras, y blanqueados.

l l .  Todo el malcri il será dé buena 
calitlad; la mezcla se compondrá de una 
parle de cal y dos d e  ai'eiia; la aiadei'a 
será de Segura, sin vetas ni mnios sal
tadizos, y,la clivnzon la s'uíieienle para 
la solidez del edificio. U  apisonado déla 
tierra se hará por capas de una cuarta 
dé grueso; la mampostqna será de pie
dras gruesas, rellenos sus hueco.s con 

. otras más chicas, y garrujo cernido, y 
la. mezcla sulicienle para ,sü firmeza.

. Los ladrillos irán sugeios cou tendeles 
de mezcla delgada, de modo que en ca
da vara de ladrilló de plano enlrer. lo 
menos 14.hileras de ladrillos gruesos. 
El itUerior de los edificios iiá enlucido 
con yeso y el exterior con cal, y blan
queados [>or dentro y fuera.

12. .Ambos eilificios deben quedar 
concluidos y entregados en el termino 
improrrogable de 40 dias, contados 
desde, el en (jue se nolifniue al contra
tista la aprobación de la subasta; y co
mo de no cumplir con esta condición 
se seguirán graves perjuicios al. esta
blecimiento, el contj'atisía quedará 
obligado á indemnizar á este con 5Ó0 
rs. cada dia de retraso en la termina
ción de la obras.

13., El tipo máximo para admitir 
proposiciones que habrán de ser para 
la construcción de ambos edificios ú la 
vez, es el de 4d.7i)9 rs.

14. El conlrnilsla no recibirá el 
importe do la obra hasta después que 
sea terminada y reconocida definitiva- 
menla por un arquitecto nombrado por

la Junta económica del establecimientín 
(cuyos honorarios deberán satisfacerse 
por cuenta del conlralisla); debiendo 
dicho arquitecto hacer constar aquel re
conocimiento por el certificado que ex-,, 
tenderá, en que aparezca que está cons
truida con todas las cóiidiciones espre- 
sadas y á salisfaccionvde-la referitla Jun- * 
la, reservándose, esta el derecho de 
ia ŝpe^Céiftnar, en el tiempo de su ejecu- 
c¡óu,^cuaiilasvaces lo crea conveniente.

.15. La subaslá se verificará en las 
oficinas de la fabrica de pólvora el dia 
27 de Setiembre düi año actual á las 
doce del <dia.

16'. Las proposiciones se harán á la 
baja del tipo fijado, en pliegos cerra
dos, confurme at modelo que se ve á 
continuación, y para ser admitidos se 
depositará antes por los proponenles 
en la caja del eslahieciinienlo la can
tidad de 6.000 rs. vn , que serán de
vueltos á los,.iiciludores, excepto á 
aquel á cuyo favor se remate la su
basta.

17. .^¡entrólas proposiciones hu
biese dos ó más iguales en cantidad, 
se habrirá una nueva licitación por tér
mino de un cuarto de hura, también 
pnr pliego cerrado, en la cual solo ten
drán derecho á tomar parte los fir
mantes de aquellas ó sus apoderados 

10. El sujeto á cuyo favor se decla
re el remate completará con los fi.OüO 
rs. entregados ya la ^n lidad  de 
10.000, que se le devolverán al finali
zar el contrato, á inénos que no hayan 
servido para resarcir perjuicios si deja 
de cumplir con alguna de las condicio
nes de la subasta, y muy parllcular- 
mente si la obra no reúne toda la so
lidez y demás circunstancias que se 
requieren.

19. El rematante queda obligado 
al cumplimienlo de !o estipulado por 
la via de apremio y procedimientos de 
que traía la ley de Conlabilidad en su 
arl. 11, cotí rentincia ábsotuta, du
rante su compromiso, de Jos fueros y 
privilrgius de que esté en posesión, y 
a.d se hará constar en la escritura que 
ó su coste se otorgará al efecto; y en 
el caso de que no cumpliese con las 
condiciones que debe llenar para el 

' olorgamienlo de etta, ó impidiese que 
: tenga efecto en el término que se se

ñale, se tendrá por rescindido el con- 
f trato á perjuicio del mismo rcmnlan- 
. le, el cual quedará sujeto á la re.spon- 
\ sabilidad marcada en el arl. 5. ® del 

Ueal decreto de 27 de Eebrero de 1852.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecltÍ6‘'de...... enterado
(’el pliego dé cnndi’éíones publicado, y 

’ conforme con todas, se obliga á cuns- 
' iruír los dos edificios ^qúe se'subastan 
' p'or lá cánlidad de.... rs. vn., y para 
. acrciliiarlo presenta el documento 
 ̂ que deriiueslra haber hecho el depó- 

“ silo que previene la condición 16 del 
: mismo.
j Madrid 6 de Setiembre de 1858.^— 
; Fernando Zuppino.

mencionada Dirección” general de 
Aduanas, sita en el piso* segundo dcl 
Ministerio de Hacienda, calle de Alcalót 
donde se les proveerá de la opor
tuna papeleta para que con ella pue
dan asistir á jas clases.

Madrid 30 Agosto de 185S.= 
El Secretario, Uann^do de ia Cámara. 

;'í

DIKEGCION GENElUt DE CONSUMOSC jS-SAS D t  MONEDA Y MINAS.
El dia 30 del mes actual, á las dós 

en punto de la tarde, .se > elebrará su- , 
basta pública en el Ministerio*' fie* 'Ha-'* 
cienda para la venta de 15ü00 quin
tales de azogue, prpi^denle de las mi
nas de Almadén, que se hallan exis
tentes en las Alarazañas de S.evilla en
vasados en frascos délfierro ;y de los 
de igual procedimcia y:-'co:i el mismo 
envase que resulten déposilados en los 
diques de Londres el «lia delremate, 
como sobranles de la venta al por me
nor que allí se está verificando.

El precio mínimo admisible por 
quintal de azogue es reservado hasta 
el acto de la subasta, y el pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse esta 
se halla inserto en la Gaceta oficial del 
51 de mayo úUimo.

Lo que se recuerda ol público para 
su conocimiéntó.

Madrid' 7 de. S'eliembre de 1,858.— 
Manuel María Yañez Uivadeneira.,

DIUECCIOiN GENERALDE ADUANAS Y AllANCELES.
Debiendo empezar en 1.® de Oc

tubre de este año, con arreglo á lo 
prevenido 4in la Real órdeu de 5 de 
Agosto último, la enseñanza estable
cida en esta Dirección, para los que 
aspiren á ingresar en la carrera pe
ricial del ramo de Aduanas, tendrá 
lugar la matrícula desde 1.® ai 5U 
de Setiembre próximo. ^

Los sujetos que deseen inscribir
se pueden verificarlo iodos los dias 
de tres á cuatro de. la Urde en la

DIRECCIJN GENERAL DE INSTRUC
CION PUBLIC A.

Negociado \.®

Por jubilación de D. Vicente Ozo- 
íes y Barrio se halla vacante en la Fa
cultad de Derecho una- categoría de 
término, que ha ae proveerse a con
curso entre Catedráticos de ascenso de 
lo misma Facultad.

Los aspirantes remitirán á esta- Di
rección sus solicitudes' documentadas 
en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela

Madrid 30 de Agosto de 1858.= 
El Director generaU Eugenio Moreno 
López.

te este aminci(^el ^o íe/ín -ífle^^e U 
misma.

Mwkid.
El Vicereclor, Francisco de Paula nS-" 
var.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Conforme á la Real orden de 10 
de Agpslu último, publicada en la 
Gacela del dia 14, han de proveerse 
por concurso las plazas de Maestro 
de primera enseñanza vacantes en los 
pueblos siguientes.

Provincia de Ciudad‘Real.

Almedina, Anchuras, Hoyo, Naval- 
pino, Puerlolápiche, San Lorenzo, So
lana del Pino, doladas con el siieldo 
anual de 2,500 rs.

Ruidera, id. con el de 2,000 rá.
Veivis, id. con el de l.OüO rs.
Vehtillas, id. con el de 750 rs. '

Provincia de Segovia,

Martin Muñoz de Aylión, dolada 
con el sueldo anual de 750 rs.

Ademas del sueldo, el Maestro dis
frutará casa y las retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas.

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias prescritas en la citada Real 
orden dirigirán sus solicitudes docu- 
mentadüí, al Sf. Goberúádor, Prési- 
denle de la Junta de Instrucción públi
ca de la respectiva provincia, dentro 
del término de un mes, que principiara 
á contarse desde "bI dia en que inser

Conforme á la Rea! orden de 10 
de Agosto último, publicada en la Ga
cela dei dia 14 han de proveerse por 
concursó'las plazasite Maestra de pru 
mera enseñanza vacantes :ea los p|ie- 
bloá síguienles:

Provincia de Ciudad-Real.

Alcubilla, AreñTTs dé San Ju^h7*tla- 
bezarruhias, Cariñosa, Horcajo, Las 
Tabores, Novalpino, Puebla del Prínci
pe, Puerlolápiche, San Carlos del Va
lle, San Lorenzo. Solana del Pino, 
Terrinches, Villanueva de San Carlos, 
VilláiTa, dotadas con el sueldo anual 
de 1.666 rs.

Alcoba, id. con el do 1.333 rs.
Retuerta, id. con el de 1.000 rs.
Navas de Estena, id. con el' de 834 

reales. .
Ademas del sueldo, la Maestra dis

frutará casa y las retribuciones de las 
niñas quo puedan pagarlas.

Las aspirantes que reúnan las cir
cunstancias prescritas en la citada Itcai 
orden dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al $r.. Gobernador, ̂ Presiden
te de la Junta dg Instrucción públi
ca de diclia provincia, dentro del tér
mino de un naos, <que ..priAcipbrá á 
conlarse-désde el-fiia en qué insorlejeg- 
te anuncio el Bóleíin oficial de la mis
ma. , .

Mhdrid 9 de Setiembre de 1858.í= 
El Vicereclor, Francisco de Paula No
var.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

En virtud, de lOfdispueslo por or
den de la Dirección general de Obras 
públicas,. fecha 2 del aclua|, se se
ñala el dia> 22 del mismo^ á lasóos 
de su tarde», para la segunda su
basta .del apiovechamit.nlo de los pas
tos del. canal de Manzanares, com
prendidos „en los trozos primeros del 
mismo, ó sea desde ia cabepera hasta 
el puente de Santa Isabel, y desde 
este á la quinta esclusa.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a , instrucción 
de 18 de Marzo de Í852, en esta cor
le ante el Sr. Ingeniero Jeje de la 
provincia en su oficina, situada en la 
calle de Cañizares, número 3, cuarto 
principal, donde se halla de manifies
to el pliego de condiciones’ corres
pondiente. ' ,

Las proposiciones se presentaran 
én pliegos cerrados, arreglándose exac- 
lamente ol adjunto modelo, y la can
tidad que haya que consignarse pre
viamente como garantía para tonwr 
parle en la subasta, será la (lo 50® 
rs. vn.; debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredile ha
ber realizado el depósito del mopo 
que previene la referida instrucción.

En el caso, de reunirse dos,ó mas
proposiciones iguales, se celebrara, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda liciiacion abierta,en loster.flu* 
nos prescritos por la citada .instruc
ción, siendo, la primera mejora ga 
se haga por lo ménos de 100 rs. qu®* 
dando las demas á voluntad de lo 
liciiadores, siempre que no bajen
20 rs. 4qi>a

Madrid 7 de Setiembre de l»»»* 
ElJefe interino, J o a q u ín  Ortega.

Modelo de la proposición.

D. N. N., vecino de. - 
. rado, del anuncio publicado con fec
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7 de Setiembre último y de las condi
cione^ que 80 exigen para la segunda 
íubasla del arriendo de los pastos del 
canal de i^lanzanares. copiprcndidos de 
lal á lili. . . . . .  me compromeio á dar 
la cantidad de, . . . . .

Madrid ele.
‘ ' (Firma;):

intendencia  de! EJERCITO'
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

. No habiendo producido remate las 
subnslas. celebradas el dia 50 del. mes 
pasado con objelo de conlralar por un 
año, á contar desde' 1. ® de Oblubre 
próximo; el suministro de ppn y pien
so que corresponda á. las tropas y caba
llos del ejércUo estantes y U'miseunles 
por Ciiidad^Keal, Cuenca, Guadalajarn 
y Tprreíagüna, sé celebrarán nuevas 
subásiás simultáneas en esta Intenden
cia y las Comisarías de Guerra de di
chos'puntos el día .15 del actual, á las 
doce dtí la mañana, con arreglo á los 
anteriores pmindos insertos en los res
pectivos Boletines o/íciáles y en el Dia
rio de Avisos de esta corle,correspon
dientes á los dios 5, 9, 12 y 13 del mes 
pasudo, en cuyos periódicos se, anun
ciarán también los precios límites.cpn 
la debida anticipación. . < 

Madrid 3 de'Setíembre dé 1858.= 
Páredés..

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
r

Pliego de condiciónes para la contrata
ción en pública subasta de las tintas 
negras que para todas sus elabora- 

: , dones necesite la Fábrica nacional 
del Sello en el lérmino de un año.

1. * La Hacienda pública contrata, 
por medio, de pública licitación, las 
tintas negras que. para todas sus ela
boraciones necesita )n Fábrica nacional 
del Sello en el tcrinino de un año, y 
cuyo consümo'probable se calcula en 
9.600 libras, á saber: 500 de Huía su
perior’y 9.100 de stígunda clase.

2. * Las iJiiiesU'us que de cada una 
de las dos mencibnadas ciases se acom
pañan unidas á este pliego son el tipo 
de todas las condicione^'que > lian de 
tener las tintas que;- su subastan.

5-:* La Fábrica nacional del Sello 
se seserva el derecho de ¡ pedir al cun- 
trntisla, y este tendrá ^blig^uuojTi.de.fa
cilitar mayor número dé libras' nc tin
tas que el de las calculadas, si lo exi
gieran las necesidades del servicio. E| 
conlraUsta ,no podrá hacer reclamaciün 
alguna si la Fábricii no consumiera to
do el número de libras de tintas que 
se determine en este pliego como con
sumo probable.
' 4.* Serán de cuenta del contratista 
los gastos de conducción y demas que 
ocurran hasta entregar las tintas en 
la Fábrica del Sello, así como tam
bién todos aquellos que se origínen en 
la formación del expediente de subas
ta, otorgamiento y copias de escritura.

5.* El contratista entregará las tin
tas en la Fábrica del Sello conforme 
se vayjjn necesitando, previo aviso con 
cinco dins de anticipocioD. y si no lo 
verificase ó si, aquellas no fuesen nd 
misíbies; se comprará a. su cosía la 
cantidad que fallase en ajuste alzado ó 
como mejor se estime, con asistencia 
de! Escribano de Hacienda, que dará 
testimonio de la compra y aviso prévio 
8l contfaiislá por sí quiere presenciar
la. Si resultase ser el precio mayor 
que el de contrata, abonará el contra- 
tisU.‘laídiferencÍ9 en'el preciso térmi
no de tres diai; pero sí fuese menor,

'• . -'U,:

no tendrá derecho á reclamar canlt- 
d a j’alguna.

6. * Para los efectos (le éste conlra- 
t(5''Se enliende réniincíado desde lúe- 
gb' lodo privilegio ó fuero us[iecial, in- 
ejluso él de. extranjería, obiigándose el 
m nalaule, por medio de escritura pú
blica otorgada dentro de los ochó días 
siguientes al de la apruLación de la 
subasta, á responder de cualquier fal
la de lo e.lipúládo,'cónfünne á lo pre
venido en ei arl. 2.“ de la Real Ins
trucción de 15 de Setiembre de 1832. 
Si así no lo hiciese, perderá la canti
dad depositada, y teniéndose por res
cindido el contrato, se sacará otra vez 
á pública suhasU, á perjuicio suyo, se
gún dispone él arl. 5.® del Real decre- 
Ao de 22 de Febrero del mismo año de 
1852.

7. * Las tintas, que entregué el con- 
Iralista en la Fábrica del Sello serán 
reconocidas y sacadas de ellas las prue
bas necesarias por el AdminUiríidor 
Jefe, Inspector, Gmírdu-almacenl Maes
tro de labores y Regente de la Impren
ta, y resuilando adniisibles pqr reunir 
todas las eondi(.ionés dé la cuiilralá, se 
expedirán los correspondientes reci
bos, los cuales á fin de cada raes se
rán pagados por la caja de caudales del 
eslablecimienlo.

8. * La subasta se verificará en la 
Fábrica nacional del Sello el dia 11 de 
Ucliibre pró,xiinp, previos los corres- 
pondiiuUes áú'dtibióá en la Gaata y Dia
rio uficial. Dicho acto será presidido 
por ei Ai!aiinistj'ud(,)r, Jefe dtjí.eslabie- 
clmienló,-asoemdo del Inspector y con 
asistencia del Escribano de Hacienda.

9 * Desde los doce hasta las doce 
y media del expresado dia se recibirán 
por el Fresidenle del arto de la su
basta los pliegos cerrados que presen
ten los llenadores, los cuales acompa
ñarán al propio tiempo certificación 
de la Caja general de Depósitos ¡'xpre- 
siva de haber entregado en la misma 
la cantidad de 500 rs. en metálico, ó 
su equivalente en [mpei de! Estado. 
Estos pliegos se numerarán por el or
den con que se presenten, y estarán 
exaclainente arreglados ai modelo que 
se inserta.

10. El mencionado depósito de 500 
rs. de que trata la condición anleriór 
se devolverá á todos aquellos cuyas 
posturas no fuesen admisibles, reser
vándose el Presidente el del mejor pos
tor; el cual lo ampliará basta la canti
dad de 2.000 rs. vn metálico,, ó su 
‘equivalente á los tipos eslábleciéos en 
las clases do valores admisibles para 
este objeto, cuya suma afianzará el 
mpinpJlimlenLp del servicio á que se 
obliga.

11. . Dada? las .doce y , media, se 
anunciará que queda cerrado el ..ac
to, íeyéndosé en alia voz íás propor
ciones presentadas, y adjudicándose'el

■servicio á la más beneficiosa paré el 
Estado. En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, se . abrirá .entre 
ios firmantes de las mismas una segun
da licilacion por lérmino de un cuar
to de hora, adjudicándose la subasta 
ái la más beneficiosa para la Hacienda, 
y en su defecto, á la que hubiese si
do ̂ presentada con anterioridad.

.12. En el caso d e . que ocurriesen 
dñdas acerca de cuaj sea la nroposicion 
más ventiijosá, se practicara úna lií îii- 
daClon dé lo que importa'la rébaja 
anual de,cada una dé.aquellas, sirvien
do de base el .cpDsumo. calculado de: ca
da.clasíi de tinta, que se expresa en 
la eohdicion 1.*

13. No se admitirá proposiíjion que 
exceda de los tipos de 16 rs. cada ’ li
bra' de tinta de primera cíase y siete 
dé la de . segunda, que son los tipos 
,qué.se fijan á .bi baja.
< 14. La adjudicación, definitiva de la

3 =
contrata no tendrá efecto sin la apro
bación de S. M.

Modelo de proposición.
D N.. vecino de., y que vive calle 

de., núm.., cuarto.., que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley para re
presentar en acto público, enterado dei 
anuncio publicado en la Gacela del Go
bierno, núm.., fecha.., de., y de las de
mas condiciones y requisitos que se 
previenen para la adjudicación en pú
blica subasta de las tintas negras que 
para todas sus elaboraciones necesite 
en un año la Fábrica nacional del 
Sello, se compromete á entregar ca
da libra de primera clase del referido 
artículo por el precio de... y cada li
bra de la de segunda por el de.... 
á cuyo efecto acomp ña el récibo que 
acredítala entrega de 500 reales en 
la Caj.a general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)

Lo que se avisa al público para 
su conocimiento y efeclus oportunos; 
en la inteligencia que las muestras de 
las tintas que han de subastarse se 
hallan de manifiesto en la Contaduría 
de esta Fábrica lodos los dias no fe
riados, desde las nueve dé la maña
na hasta las tres de la tarde, para 
los que gusten examinarlas.

Madrid 4 de Setiembre de 1858. 
El Administrador Jefe de la Fábrica 
del Sello, P. S., Manuel Cavedo.

SECCION D E L A  PROVINCIA-

ADMINISTRACION PRINCIP.AL DE
HACIENDA PUBLICA.

La Dirección general de con
sumos, casas de moneda v minas, 
en 3 del actual me dice lo que 
sigue:

»Por el Ministerio de Hacien
da se ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 30 de 
Agosto último, la Real orden si 
guíenle:—limo. Sr.: En vista de 
la di.scordancia advertida entre el 
articulo i9  dei Real decreto de 
15 de Diciembre de 1850 y ol 
80 de la Instrucción de consumos 
de 24 del propio mes y año, ha 
tenido á bitm mandar la Reina 
(Q. D. G.), con presencia de lo ex
puesto por esa Dirección general, 
por !a Asesoría de este Ministerio 
y por la Junta de Directores ge
nerales, que se modifique el últi
mo de dichos artículos en los tér
minos siguientes: Ailícuio 80. «Si 
»de la liquidación y aforo resul- 
«tare que el dueño de un depó- 
«silo no ha cumplido las obliga- 
«ciones impuestas por el arl. 19 
»del Real decreto de 15 de Di- 
«ciembre y el 78 de la Instruc- 
«cion, se le exigirán los derechos 
«y recargos sobre todas las espe- 
)>cies que. hubieren ingresado en 
«el depósito desde su es-.ableci- 
«miento, al contado ó al plaza 
«que corresponda* rebajando óni-̂  
«camente los que resulten paga- 
«dos por la parle de aquellas des

atinada ai consumo.» De Real or
den lo comunico á V. 1. para su 
cumplimiento -=Y lo traslado á 
V. S, para los efectos correspon
dientes á su cumplimiento, de
biendo V. S. insertar dicha Real 
orden en el B o le tín  o ficia l de esa 
provincia, y darla toda la publicidad 
nece.saria para que llegue á noticia 
de los cosecheros, comerciantes y 
especuladores que tengan estable
cidos depósitos domésticos, hacér
sela conocer á cuantos les esta
blezcan en lo sucesivo, y enmen
dar desde luego como se manda 
ei artículo 80 de la Instrucción de 
consumos en lodos los ejemplares 
que existieren en esa Administra
ción, dando aviso del recibo y de 
quedar en ejecutar lo que se le
encarga.«

Y se inserta en el B o le tín  o fi
cia l para conocimiento de los in
teresados á quienes se refiere la 
Dirección general, y á fin de que 
los Ayuntamientos enmienden en 
los ejemplares que existan en Se
cretaría, el espresado articulo 80 
de la instrucción, á los efectos cor
respondientes. Albacete 6 de Se
tiembre de 1858 .— José A. F raga .

Ha llamado mi atención el des
censo que de algunos meses á 
esta parle sufren los valores del 
derecho de hipotecas. Ninguna cir
cunstancia especial existe en que 
puede fundarse el perjuicio que 
viene esperimenlando el interés de 
la Hacienda.

Deber mió y de lodo emplea
do es promover por cuantos me
dios estén á su alcance el aumen
to en la recaudación de los im
puestos.

Los Sres. Jueces de primera 
instancia como Gefes inmediatos 
de los Escribanos pueden egercer 
su inlluencia en beneficio de la 
recaudación dirigiendo su voz a los 
del partido y á los encargados del 
registro recomendándoles la con
veniencia y hasta la necesidad de 
remover lodo obstáculo; adoptando 
por si aquellas medidas que se en
cuentren en el círculo de sus atri
buciones y en otro caso cumplien
do con el deber de proponer á 
sus superiores aquellas que juz
guen á propósito para UÍ logro de 
cantidades que sirvan partf o’cUrrir 
á las obligaciones del Estado,- á la 
vez que por los particulafes se aca
tan y observan puntualmente Fas 
prescripciones legales.

Los Sres. Alcaldes Constitucio
nales de la provincia pueden muy 
bien y tienen el deber de ilustrar 
á sus administrados haciéndoles en
tender el perjuicio que necesaria- 
mente surge para ellos mismos des
cuidando ó dejándo de presentar al 
registro los documentos que acre
ditan la adquisición de bienes, las 
obligaciones 6 hipotecas y especial 
mente las adquisiciones que pro-
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ceden do particiones, haya inler- 
Tenido ó no la autoridad judicial.

Los Uegislradores de hipotecas 
no cumplen con su deber si con
cretan su gestión á verificar el re
gistro de los documentos, que se 
presentan: es preciso que dirigién
dose á sus compañeros on el par
tido y á ios Alcaldes constitucio
nales, promuevan é indaguen cuan
to sea conveniente, dando cuenta 
circunstanciada á esta Administra
ción para que la misma pueda es
pedir apremio contra los morosos* 
consiguiendo asi que no sean de
fraudados. cual ahora en mi. con
cepto sucede, los intereses públicos.

El movimiento de la propiedad 
en la provincia es mas que bastan
te para que haciéndose efectivos 
los derechos establecidos se cubran 
hasta con esceso las cantidades que 
mensualmente tiene á bien consig
nar la Dirección general de con
tribuciones. Desgraciadamimte sin 
duda, por descuido ó por negli
gencia en la ad ipcion de medios 
sencillísimos do suyo y que habían 
de producir los mejores resultados, 
aparecen defiaudadas mis esperan
zas y las que fundadamente posee 
la superioridad.

Semejante estado es indispen
sable que desaparezca; y yó me 
prometo que los Sres. Jueces, Al
caldes constitucionales y los regis
tradores de hipotecas darán una 
prueba inequivoca de su celu y 
decidida voluntad en obsequio de 
los intereses de la Hacienda adop
tando cada uno en su esfera dis
posiciones tales, cuyos beneficiosos 
resultados cubran con esceso el 
importe de la actual consignación.

Pero si lo que no debo ni sos
pechar, lo contrario sucediera en 
el mes actual, estudiaré con el 
mayor detenimiento la causa que 
produce la disminución de valores 
y el porqué los registradores no 
la extinguieron, á fin de acordar 
seguidurnenle cuanto proceda. Al
bacete 13 de Setiembre de 1858. 
José A. F raga .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
RENTAS ESTANCADAS.

La Dirección general d e l. ramo 
con focha 6 del actual me dice lo 
siguiente:

«Mientras que en los expedien
tes de ganaderos no se cumplan lo
dos los requisitos que proscriben 
los artículos 6." y 7.” de la Peal 
inslmcrion de 18 de Marzo de 
1854, cuidará V. de no facilitar 
sal adulterada aun cuando los crea 
con derecho; sin embargo,' ailvierin 
V. á los interesados que por no exis
tir las relacione.s do amillaramienln, 
la Adniinisinu-ion principal de lla- 
cieiula pública de e.sa pruviticia, no 
puede tener lug-r la conl'ronlucion 
de las cerLilicaciones expedidas por 
los Ayunlamienios respectivos, y por 
cuyo motivo se ven piivados de la 
gracia que los fué concedida: que 
hagan la reclamación oportuna á di-

chas municipalidades con el fin de 
que procedan al envío de los ci
tados documentos, pues de otro 
modo no se atenderán sus solici
tudes; y que si por ello se les 
cansa'perjuicio la culpa no será de 
la Administración, sino de aquellas 
corporaciones que dejan dü’>üum- 
pllr lo que terminantemente' está 
preveniílo por el articulo 40 del 
Peal Decreto de 25 de Mayo de 
18.45 y órdenes posteriores. >>

Lo fjite- se anuncia en el perió
dico oficial de esta Provi»'cia, para 
que llegue á cónocim ienlo de los 
in teresados. A lbacete 14 de Se
tiem bre de  1858.—N ico lás Caba~ 
ñas.

Albacete, en el cóncep'lp ¿e que 
préviamenle han de ,,obtener del 
Deparlamonto de Ikjuiducion ja fac
tura que acreilile su personulidadi. 
para lo cual habrán de' nianiléslar 
el Inúmero de salida,dé, sus réspecp 
livas , liquidaciones. ,

:ÁLBAGÉTE.;

Númp.ro 
de salidai - 

de lasliqui- . 
■daciones.

Interesados.

ANUNCIO.

Se halla vacante por renuncia 
de! que la ohlenia, el estanco del 
pueblo de Villaverde, partido de 
Alcaráz.

I.,as personas que aspiren á la 
referida plaza, presentarán sus, soli
citudes on ola Administración prin
cipal dentro deí término de ocho 
dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el B o le lin  
oficial de la provik cia. Albo,cele 15 
de Setiembre de 1858.=iYicoííw 
C abañas.

ALC.4LDÍA CONSTITUCIONAL DE
B a l l e s t e r o ... .

D. Martin Torres, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento Con'stílúcio- 
nal de esta villa delBallesro:

Hago saber: ó todos los pro
pietarios y hacendados, forasteros 
que tengan fincas rústicas ó urba
nas en este lérmiim jurisdiccional, 
presenten en el término de quince 
dias^ATosde. la publicación de este 
anuncio, en . la Secretaria de es
te .Ayuntauiiénto, sus relaciones de 
rique'Za, 'para' formar el amillara- 
mienlo del ,oño inmediato de 1859; 
pues pasado dicho plazo sin haber
lo verificado no serán admitidas y 
les parará el porjnicio que haya Ju
gar. Dado en el Ballestero á 13 de 
Setiembre de 1858:—E- A.’ P.  ̂
Martín T'ojrrés.-^Por su mandado, 
Juan Bamirez, Secretario

G0.007 D. Miguel Alvare^.MaiTi: 
nez. ■

60.008 D. Juan Carpena. , '
60.009 I). Miguel López.

Madrid 14 de Agosto de 1858. 
V." B.*=E1 Director general pre
sidente en comisión, R o d a .—^E\ 
Secretario, A n g e l F . de lle red ia

PARTE NO OFICIAL.

A M i i m c i o s .

ESTUDIOS ÉSPECIAIES, :/ 
MÉDlGO-QümURGICOS.

id cMtlUUlilU
fíiijos' Mn^Jiiiñeos 

cuab iu iera q ü o  séíi'íá’ via

JUNTA DE LA DEUDA PUBLIC.A,

Los interesados que á conli- 
nnacion se espresan acreedores a! 
Estado por débitos procedentes de 
■la Deuda del personal, pueden acu
dir por si ó por persona autoriza
da al efecto en !a forma que pre
viene ia Bcal órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería 
de la Dirección genera! de la Deu
da, de 10 á 3 en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se hm emitido 
á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por la Contaduría de Ha
cienda pública de la provincia de

Método cura tivo  ■e.speeial con tra  las 
Intermitentes ^tercianas, cuartanas), 
con tra  la  ClOrósts (Opilafeion).'^ y 
cón lra  la s  Hemorrágus cpÓNipÁs,in

ternas (Flújos). ■ •'

Conocida es de todos la rebel
día de estas dolencias. Haciéndose 
rcfracláriás á las mejores lucdicácip- 
nés, llegan á cansar hasta á ios en
fermos más dóciles, terminando por 
abandonarse á los consejos y reme
dios que los charlatanes y ’curanderós 
les propinan explotando su ignoran-' 
cia y credulidad. ;

Las F iebres  in U rm ilen te s  se  
prolongan con frecuencia para mu
chos níieses, y aun años, condu- 
•ciendo á los infelices 'enfermos á 
poner éh ejecución los meilios mas 
ri pugnantes. y peligrosos, que para 
cada vez . que dán buen resultado, 
cien veces nb hacen otro efecto: que 
conducir rápidamente al tuarásmo 
y acél'rrar el fin funesto, d j, una vi
da llena de amargura,y suíiqmientos.

Clorosis, onferrtiedüd fre
cuentísima en las jóvenes y niftas 
de alguna edad, rio rara eri las ca
sadas, y qoe algunas vecés se pre
senta en el sexo mascubno, no es 
de las que con mas facilidad ceden 
ó Iqs Irutimienlos que se la oponen, 
dejándose por íin su curación aban- 
'donada, en répf'lidos casos, á los 
solos esfuerzos de lá naturaleza; si
guiéndose _ dé aquí que, cuando se 
prolonga demasiado, aniquila y ha
ce degenerar á las. mejores cónsli- 
luciones y dá legar á afecciones 
crónicas graves de los órganofe ab
dominales: convirtiendo en pesados

y Instes' loá ihejófeá áño¿ d é la  ju  ̂
véntud, óbásió'na'ndií AH p'dcps 
Clisos' ja miierícAV' bén niios.fre-
ciieñciá lá 'é‘slenluí:íd‘ '‘̂ ’‘'' '

Por
crónicos, cuab|UÍe , 
de que^pr;Ovengan, cotiias iréc^en- 
les y continuadas pérdidas que cau
san á los enfermos deterioran de 
tal rnodp lai cpnstilucion^; que cuan
do de su persistencia no,,sobrevie
nen otras alteraciones mas graves, 
se apodera dcl paciente la anemia, 
enfermedad más difícil de curar 
qué aquella de que prpcéiTe;

, ÍÍÍ. ,Prpfesór. dé Medicina y Ci- 
rujia D. ^Ifonso Lprcnle, conocido 
en la mayor parle de esta provin
cia, se ha dedicado con especiali- 
dad, énltó’ otrá^, al estudio Alé Jas 
citadas íjole.ací.ási contra fas qué, á 
fuerza de: .¡constante; .obser.vaqipn y 
e.sp0rimenlos prudentes - sujetos :á 
los principios' de la ciencia, ha 
coiiibinadc métodos' espaciales de 
cqi;acípÓ ..radical para 'cada' ung de 
ios; referidos-padecimionlosy, cop Ul 
q»e no procedan-ide lesiones :orgá- 
mcaS.^' '

,^Para poder se r ;iitir i,la  hhma- 
nidatl, abre consulta  d ia n á  de once 
á dos, adviiTiendo que además de 
los enfermos de las dichas dolen
cias ‘reéihe'á c'ualésquieríf oÉrós que 
soliciten sus conocimientos. Para la 
rrtejór instrucción deP método- cura
tivo,- és nmy' útil que - los enfer
mos'sé presenten, si es poscible, on 
la h is to ria  dé' la dolencia , escrita 
sucmtarnerile por los facultativo» de 
su asislenqia. . -

-^Vivé cá'ílé' dé 'San Agustín nú- 
.roerp .40, principal.

La academia de dibujo natural, 
délineal y adorno qué Se' halla es
tablecida en la ¿alie. ,dé';¡^ari ,Ag,us- 
Iin, núm. 23, piso bajoy abre su 
curso desde pcliiÜrfe-del
presente año. bajoila> ¡Diroecion de 
D. Antonio Moreno Gonti;-

¡ip
' un.-

En este 'Éstablecimien- 
to Iiay de venta relaciones 
de fincas rústicas y urba
nas, para la formación de 
ios padrones de amiílara- 
mientos, arregladas á los 
modelos del reglamento ge
neral de estadística dé. 18

de Diciembre de 1846.
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